
REPÚBLICA  DE  COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CIVIL 
   
 
Santiago de Cali, primero de julio de dos mil veinte.  
 
 
Proceso: Verbal 
Demandante: Yeniferth Liliana Henao Toro y otros 
Demandado:  Radio Taxi Aeropuerto S.A. y otros 
Radicación:  76001-31-03-015-2015-00007-01 

 
 

En observancia de lo señalado en los Acuerdos PCSJA20-11556 

de 22 de mayo de 2020 y PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 14 del Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia, Social y Ecológica”, y atendiendo 

que en dicho decreto, explícitamente, se dispuso “Que estas medidas, se 

adoptarán en los procesos en curso y los que se inicien luego de la expedición de 

este decreto”, el suscrito Magistrado sustanciador RESUELVE: 

 

1.- Como quiera que en el sub lite el término para pedir pruebas 

en segunda instancia ha fenecido, se corre traslado a los apelantes para 

sustentar los reparos que de manera concreta formularon contra el fallo 

de primera instancia (artículos 320 y 322, numeral 3°, inciso 2°, del C. 

G. del P.), dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de declararse desierta la alzada. 

 

2.- Transcurrido dicho lapso, de la sustentación presentada se 

correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. 

Tanto Secretaría como el recurrente darán aplicación, en lo pertinente, 

 



a las previsiones sobre traslados que deban surtirse fuera de audiencia, 

así como a lo dispuesto en el Parágrafo del artículo 9º del mencionado 

Decreto, respectivamente. 

 

Las partes deberán allegar el escrito sustentatorio y su réplica, a 

las siguientes direcciones de correo electrónico: 

sscivcali@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

ysolartr@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por Secretaría, contrólense los mencionados términos, para que 

vencidos, se ingrese el expediente al Despacho, con el propósito de 

emitir la decisión que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CARLOS ALBERTO ROMERO SÁNCHEZ 
Magistrado 
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